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ACTA DEJUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA
INMOSILIARIA MARISOL S. A. CEI"EBRADA EL 23 DE ABRIT DEL 2016

En la ciudad de Guayaqu¡l a los veinte y tres días del mes de Abril del dos mi¡ dieciséis, siendo las
10H30, en el local soc¡al de la compañía INMOBIUARIA MARTSOL S. A., ubicado en tas calles pedro

Moncayo 704 y Quisquis Edíficio Las Terra¿as, noveno píso oficina ñ0.911, tiene lugar fa Junta
Generat Ordinaria Universal de Accionistas, con la concurrenaia sigu¡ente: Señor Doctor Victor
Manuel Torres Poveda, represeñtando un mil veinte y cinco i1.025)) acciones ordinarias y
nominativas de su prop¡edad, valor de un dólar de Estados Unidos de América cada una, o sea un mil
veinte y c¡ñco {51025.00) dólares de los Estados Unidos de América del capital suscritoj Señora
CrÍstína Lorena Torres Poveda, representando ciento setenta y cinco (175) acciones ordinarias y
nominativas de su prop¡edad vaior de un dolar de Estados Untdos de Ameflca cada una, o sea ctento
setenta y cinco (S175.00) dólares de los Estados Unidos de América del capital sus.rito.

Se deja constanc¡a que por cada dólar de Estados Unidos de Amér¡ca del capital suscrito y pagado,
las acciones tienen derecho a un voto en la Junta y que los tenedores o propietarios de ,as acciones
arflba nombrados son lo5 m¡smos que constan ¡nscritos como taies en el itbro de Ac(rones y
Accionistas de la Soc¡edad.

Preside la Junta el titular de la misma, Doctor Víctor Manue¡ forres Poveda, en su calidad de
Gerente de Ia Coñpañía, y actúa como secretaria el Presidente Sra. CristÍna Lorena Toíes Poveda.

Especial e ¡ndiv¡dualmente ha sido convocado para esta junta el Comisario de la compañía, Señora
C.P.A. Bella Nathali V¡dal Zambrano, desi8nad? por la Junta General de Accionistas.

Para los fines determinados en elArt. 238 de la Ley de Compañías, todos los asístentes declaran que
acepran por unan¡midaci ia ceiebración de la junta, y en consecuenct¿, iuego cie que la secreraria ha

formulado la lista de los as¡stentes, la Pres¡dencia la declara legalmente constituida con la

concurrencia de todos los accion¡stas que representan la totalidad del capital suscrito y pagado en el
100% de la sociedad, que asciende a la suma de un mil doscientos (51200.00) dólares de los
Estados Unjdos de América, dividido en un mi¡ dosc¡entas (1.200) ac.iones ordinarias y nominativas
de un cióiar de ¡os Estados Un¡dos de Ámérica. Acto seguido se soi¡.ita a ia Secretaria que procecia a

ura al ORDEN DEL DlA, cuyo tenor es (omo sigue:



ORDEN DEt DIA

1. Conocer y resolver sobre los info.mes de Gerente General y Comisario, los resuhados del
ejerc¡cio económico 20L5,

2.- Designación del nuevo Comisario o reelección al actual.

El Presidente de la compañía toma nuevamente la palabra y expone:

que tal como reza el orden del día acordado para la celebrac¡ón de la Junta los puntos a tratarse
deben ser conoc¡do yresuelto por la misma, a saber:

1) Que de conformidad a los Estados Finañcieros año 2015, y los informes del Gerente General y
Comisario presentados, los resu¡tados de la compañia siguen siendo iguales en c¡lras a años
anter¡ores ya que la compañía INMOBILIARIA MARTSOL S. A., no tiene actividad econóñ¡ca por
elmomento.

2) Que de acuerdo a los Estatutos de la compañía, el com¡sario dura en sus funciones dos años, y
que al haberse cumplido dicho tiempo en e, actual comisario, es necesario REELEGTR para el
período 2016-2017 aftitular de¡ mencionado ca.go.

No existiendo otros puntos que tratar y hab¡éndose cump¡ido con el objeto de la]unta, la
Pres¡denta concede un momento de receso para que elsecretario proceda a redactar el acta de
la sesión y hecho que fue, re¡nstalada la Junta General Ord¡naria de Accionistas y leído este
documento, se Io aprobó por unan¡m¡dad sin ninguna modificación, decfarando terminada la
reunión a ras 11h30. para constanci. tr,*;;o;; i";;";;;;";;#;il#:"";i:';rl;:^k7
Secretario que (ertifica. /
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Secretario que.ertifica.

VICTOR MANUELTORRES POVEDA


